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Absueltos todos los acusados de la
catdadel eTorullola

& Fiscalía, que pedía casi 6 años La sentencia considera que ffi El juez señala, además, que
para cada uno de los tres
imputados, recu rrirá el fallo

no existe prueba
que desvirtúe su

de ca rgo
inocencia

existen "dudas
sobre la causa

razonables"
del siniestro

tLtrEffi& M-#.
El titular del iuzgado Penal núme-
ro 1 de Lleida ha absuelto a los tres
acusados del accidente de helicóp-
tero ocurido en Torallola (el Pallars

Jussà) en 2002y que causó la muer-
te de ocho personas al considerar
que no se existe "prueba de cargo
suficiente enervadora de la presun-
ción de inocencia que asiste a los
acusados" y que concutren "dudas
más que razonables sobre la cau-
sa cierta del accidente". Por su par-
te, el Ministerio Fiscal yaha mani-
festado su intención de recurir la
sentencia.

Trasla celebración de la vista oral,
el pasado mes de octubre en los juz-
gados de Lleida, la sentencia decre-
ta ahora la libre absolución de los
tres imputados: el administrador de
la empresa propietaria del helicóp-
tero (Helieuropa Services S.A.), Pe-

dro María Sáenz de Maturana; el di-
rector técnico, Andrés Garcîa, y el
director de calidad, José Carlos de
IaPeña.

Inicialmente se sentó también en
el banquillo de los acusados el me-
cánico autónomo Carlos Mejías Mo-
reno, aunque en el último día del
juicio tanto laEiscaßa como las acu-
saciones particulares retiraron los
cargos contra é1, al entender que su

vinculación con esta empresa se li-
mitaba arcalizar las revisiones tem-
porales de la aeronave,

La Fiscalía pedía pan cada uno
de los acusados cinco años y nueve
meses de prisión por ocho delitos
de homicidio por imprudencia pro-

fesional y un delito contra los de-
rechos de los trabajadores, además
de una indemnización de 600,000
euros para cada tna de las familias
de las ocho víctimas: el piloto, el co-
piloto, tres responsables de la con-
selleria de Industria y tres operarios
de Fecsa-Endesa,

En primer lugar, elltezargumenta

su fallo que el helicóptero siniestra-
do contaba con certificado de aero-
navegabilidad. Así, "aunque inicial-
mente constaba un þo de aeronave
que no se correspondîa conla rcaIi-
dad, 1o cierto es que esta discrepan-
cia no afect¿ba sustancialmente a su
aeronavegabilidad'.

En segundo lugar, y respecto al

mantenimiento del helicóptero, se-

ñala que "tampoco guardan relación
de causalidad directa, completa, in-
mediata, eficiente y sin interferen-
cias entre la descuidada conducta
desatadora del riesgo o peligro po-
tencial entrevisto o podido prever y
el daño, lesión o rnal efectivamen-
te sobrevenido y, por ello, el resulta-

do no puede ser imputado objetiva-
mente a los acusados".

Iluda razonable

Respecto a las inspecciones pre-
vuelo y dtarias del aparato, el |uez
señala que la declaración de más de
un testigo "hace surgir Ia duda ra-
zonable sobre la posibilidad poten-
cial de que elpiloto efectuara no só-
lo la inspección prel'uelo sino tam-
bién la diaria".

El iuez concluye que "lo único
que consta sobre las causas del acci-
dente son diversas conjeturas, supo-
siciones y especulaciones [...] sobre
las que no puede construirse una
sentencia de condena, al no concu-
rrir prueba de cargo suficiente ener-
vadora de la presunción de inocen-
cia que asiste a los acusados; ade-
más, las acciones desplegadas por
los acusados no fueron determinan-
tes de la creación de un riesgo de
peligro inminente para los trabaja-
dores y los ocupantes del helicóp-
tero [...] en cuaþier caso, concurri-
rían dudas más que razonables so-
bre la causa cierta del accidente y
la contribución a la misma por par-
te de cada acusado". En todo caso,

sentencia el magistrado, el principio
in dubio pro reo (mediante el cual,
antela duda, el Tribunal se decan-
taafavor de la defensa por enlender
que es preferible absolver a un cul-
pable antes que el riesgo de conde-
nar a un inocentÐ conduce "inexo-
rablemente a la libre absolución de
los acusados".

toNv tlcÁlrlRn

Fiscalía retiró la acusación contra uno de los acusados y los otros tres han quedado ahora absueltos
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Figuera no desc rrtrintpncional idad
en elfuego de lacoopef atrraAveca
LL€tffiA ø El comisario de los Mos-
sos d'Esquadra y jefe de la región
policial de Ponent, Joan Figuera, di-
jo ayer en declaraciones a Catalun-
ya Ràdio que no descarta que el in-
cendio que calcinó la cooperativa
Aveca de Torres de Segre (Segrià)

comenzara de forma intencionada.
Asimismo; admitió que sería opor-
tuno que la comarca del Urgell tu-
viera un fueat:âsica policial propia.

Joan Figuera seharâ cargo de la re-

gión Metropolitana Nord a media-
dos de enero y su lugar lo ocupa-
rá el intendente Josep Lluís Rosell,
que en los últimos ocho años ha si-
do el jefe de ârea de instructores en
el Instituto de Seguridad Pública de
Catalunyay que antes habiacoman-
dado dos comisarías.

Eltodauíajefç de la región policial
de Ponent explicó que su paso por
las tierras de Lleida ha sido "inten-
so". Sobre el incendio que el lunes

calcinó la cooperativa AVEC de To-
rres de Segre, el comisario Figuera
no descartó que el fuego comenza-
ra de forma intencionada. Ayer mar-
tes, explicó, los bomberos aczba-
úan de remojar Ia zona y los Mossos
d'Esquadra podrían r ealizar una lns-
pección para determinar las causas.

Joan Figuera confirmó que la cri-
sis ha provocado que haya awen-
tado la cantidad de hurtos y robos
en Lleida. "Estamos incrementan-

do los controles en los accesos de la
ciudad porque entendemos que una
parte de esta delincuencia viene de
fuera de la región de Ponent porque
los desplazamientos por carretera
son muy fáciles de hacer".

Asimismo, se mostró partidario
de la creación de un área propia en
l'Urgel: "Cuando se diseñó el des-
pliegue, se creþ oportuno ubicar el
âreabâsica policial en Cervera por-
que estaba el juzgado, y el juzgado
es un elemento de referencia muy
importante, pero con los años,he-
mos visto que Tàrrega'es una ciu-
dad suficientemenle importante co-
mo para que pueda configurarse
como un âreabísica policial".

CATALUNYA RÀDIO-AcN

El comisario Joan Figuera
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Absueltos los
acusados por
el accidente de
Torallola
tul"EtÞA o El juez ha absuelto a los
tres acusados del accidente de he-
licóptero de -Torallola de 2002,
que causó la muerte a ocho per-
sonas, al ,considerar que "no hay
prueba de cargo suficiente" y por
haber "dudas razonables" sobre la
causa del accidente. pÁc.r >


